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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

5028 ORDEN de 11 de enero de 1982 por la que conso
lidan su situación de «en servicios civiles» los Jefes 
y Oficiales del Ejército de Tierra que se citan.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial del 
Estado- número 172), quedan consolidados en la situación de 
-en servicios civiles», en los destinos que les fueron adjudi
cados por Orden de 17 de julio de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» número 176), los Jefes y Oficiales de] Ejército de 
Tierra que a continuación se mencionan, los cuales percibirán 
sus devengos por esta Presidencia del Gobierno, a partir de 
1 de enero de 1983, según dispone la Orden de la misma de 
10 de enero de 1959 («Boletín Oficial del Estado, número 14) 
y el articulo 2.” de la del Ministerio del Ejército de 14 de 
enero de 1959 («Diario Oficial» número 12).

MINISTERIO-DE JUSTICIA

Secretarias de Gobierno de las Audiencias Territoriales

Teniente Coronel de Artillería don Manuel Estébanez Molina. 
Valencia.

Fiscalías de las Audiencias Territoriales

Capitán de Artillería don Salvador Latorre García. Valencia.

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Dirección General de Protección Civil
Comandante de Infantería don Jesús Baeza López. Valladolid.
Comandante de Infantería don Gabriel Callejón Navao. Me- 

lilla.
Teniente Coronel de Infantería don Rafael Poveda Pérez. 

Alicante.

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Delegaciones

Capitán de Artillería don José Bel Casao. Zaragoza.

MINISTERIO DE ECONOMIA Y COMERCIO 

Instituto Nacional de Estadística

Teniente Coronal de Infantería don Emilio Ramires de la 
Guardia. Ceuta.

MINISTERIO DE ADMINISTRACION-TERRITORIAL 

Ayuntamientos
Comandante de Artillería don Juan Judel Rivera. Melilla.
Comandante de Ingenieros don Pedro Alba Canto. Melilla.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1982.—P. D., el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix 
Alvarez-Arenas y Pacheco.

Excmos. Sres. Ministros ...

5029 ORDEN de 19 de enero de 1982 en cumplimiento 
de la sentencia de 4 de junio de 1979, en el recur
so interpuesto por 84 Administradores de estable
cimiento turísticos del Estado, que ordena en el 
fallo que la Adminstración deberá publicar las rela
ciones definitivas del personal del Organismo Au
tónomo Administración Turística Española.

Excmo. Sr.: Por sentencia dictada el 4 de junio do 1979, por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal, en el recurso número 811/78, de Registro general y 31.252 de

la Sección, interpuesto por 84 Administradores de establecimien
tos Turísticos del Estado, en solicitud de sus derechos funciona- 
riales, se ordena en el fallo, que la Administración deberá pu
blicar las relaciones definitivas del persona del Organismo 
Autónomo Administración Turística Española, en la que figura
rán los recurrentes, clasificados en el grupo de la disposición 
transitoria, primera, uno del Estatuto de 23 de julio de 1971 
(Decreto 2043/1971), que al efecto se estime oportuno, habiéndo
se dispuesto el cumplimiento de la sentencia con fecha 28 de 
diciembre de 1981.

En su virtud, y previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, este Ministerio de la Presidencia, en uso de la com
petencia que le confiere la disposición transitoria primera uno 
del Estado de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, 
aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, ha tenido a bien 
disponer:

Artículo l.° Se clasifica al personal relacionado en el anexo 
único de la presente Orden, como personal laboral del Orga
nismo Autónomo «Administración Turística Esola», con las 
particularidades figuradas en el referido anexo.

Art. 2.º Contra los efectos derivados de la aplicación de la 
presente Orden, podrá interponerse recurso de reposición, previo 
al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», a tenor 
de lo previsto en el artículo 52 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Lo que comunico a, V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 19 de enero de 1982.  

RODRIGUEZ INCIARTE  

Excmo. Sr. Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones.

ANEXO UNICO 

Grupo E) Personal laboral

1. Administradores de establecimientos turísticos del Estado, 
que prestaban sus servicios con anterioridad al 4 de septiembre 
de 1971, e incluidos en la sentencia de 4 de junio de 1979.

Situación al 4 de septiembre de 1971

Joaquín Lavería Ruiz: En activo.
  Femando Torres Serrano: Licencia temporal.

Felipe Palero Rodríguez-Palero: En activo.
Enrique Martínez Ferráridiz: En activo.
Alberto Pérez Benítez: En activo.
Ildefonso Sanz del Barrio: En activo.
Vicente Robledo Garcés: En activo.
Juan Lavería Ruiz: En activo.
Felipe Garrido Garrido: En activo.
José Morillas López: En activo.
Juan María Garralda Iribarren: En activo.
Benito Montañés Sierra: En activo.
Fernando Sagrera Moreno: En activo.
Manuel Gálvoz García: En activo.
Fermín Martín Martínez: En activo.
Francisco Liberato Pita Robles: En activo.
Juan Manuel Ramos Velasco: En activo.
Eugenio Sos Roy: En activo.
José Carnero Fandiño: Licencia temporal.
Ernesto Gálvez García: En activo.
Enrique Hernández Miranda: En activo.
Esteban García Catalán: En activo.
Antonio Gómez Pastrana Gallego: En activo.
Alejandro Piñuela Otero: En activo.
Santos Manuel Alonso Morquecho: En activo.
Manuel Fuentes Morales: En activo.
Fernando Caballero Hernández: En activo.
Evaristo Morales Lavería: En activo.
Félix Hernán Gómez-. En activo.
Carlos Cómez Garrido: En activo.
Vicente Garralda Iribarren: En activo.
Milagros Ruiz de Arbulo y Orbiso: En activo.
María Concepción Lechuga Arribas: En activo.
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Valentín Soria Capafons: En activo.
Jesús Santamaría García: En activo.
Luis Martín Capa: En activo.
Manuel Martínez Martínez: En activo.
Presentación Herrero Martín: En activo.
Juan Antonio Fernández Aladro: En activo.
Roberto Calvo Alonso: En activo.
Socundino Fuertes Alvares: En activo.
José Serrano Sánchez: En activo. 
Jugn Comino García: En activo.
Antonio Escobosa Blázcuez: En activo.
Manuel Esteban Hernández: En activo.
Enrique Matas Torres: En activo.
Guillermo Díaz Santiago: En activo.
Juan José Valenzuela Seoame: En activo.
Fernando Molina Aranda: En activo.
Angel Montero Moreiro: En activo.
José María Ronda Arauzo: En activo.
José Bassó Puga: Fn activo.
Emilio Lafuente Huerta: Er„ activo.
Juan Antonio Gia.iello Louro: En activo.
José Antonio Goñe Stroetgen: En activo.
Joaquín Martín Planelles: En activo.
Francisco Javier Morales Lavería: En activo.
Juan Vargas Fernández: En activo.
María José Campos Pérez: En activo.
Juan Carlos Morales Lavería: En. activo.
José Ramón León Espejo: Licencia temporal. 
Francisco Javier Paláu Roldúa: En activo.
Dolores Velasco Nieto: Licencia temporal.
Carlos Ercilla Redondo: En activo.
Enrique Almeida Sánchez: En activo.
Elisabeth Stroetgen Feuser: En activo.
Aldo Huri Rochini: En activo.
Ramona Enriqueta Louro Viana: En activo.
Andrés Felipe García-Verdugo Menéndez: En activo. 

Carlos Fernández de Gamboa Pellón: En activo.

2. Administradores de establecimientos turístiso del Estado 
que prestaban sus servicios con anterioridad al 4 de septiembre 
de 1971, pero que no figuran nominados en la sentencia de 4 
de junio de 1979.

Situación al 4 de septiembre de 1971

Juan Bardaji Pevida: En activo.
Pilar Esponera Calvis: En activo.
Tomás Eugenio Martínez Díaz: En activo. 
Alfondo Morillas López: En activo.

3. Administradores de establecimientos turísticos del Estado 
que figuran relacionados en la sentencia de 4 de junio de 1979, 
pero que comenzaron a prestar servicio en el Organismo con 
posterioridad al 4 de septiembre de 1971.

Amadeo Giner Tarraso ................
Antonio Romero Huete ..........
Juan Martínez Ortiz ......... ...
Marcelo Pascual Gutiérrez ... 
Emilio Jorge Arévalo García
Manuel Arias Arias ................
Manuel Enrique Comino Aguí

lar ................................................
lEligio Domínguez Crespo ....

Antonio Embiz Fábregas ........
Cristino Gómez Torrijos .........
Alicia Pierrete Bardin Figeat

Joaquín Santa Ursula Gamito 
José Muñoz Romera ... .......

Nombra
miento

Situación 
al 4-6-1979

1-11-1975
1-11-1975
1- 7-1975
1- 2-1972
1- 1-1972

16- 9-1975

1- 7-1975
2- 5-1972
1 2-1974
1- 9-1975

16- 6-1975

2- 6-1972 
1-11-1976

En activo.
En activo.
En activo.
En activo.
En activo.
En activo.

En activo.
En activó.
En activo.
En activo. 
Licencia tem- 

poral.
En activo.
En activo.

4. Personal que figurando relacionado en la sentencia de 4 
de septiembre de 1979, renunció a incorporarse como Adminis
trador de establecimientos turísticos del Estado.

Antonio Flores Sentís.

MINISTERIO DE JUSTICIA

5030 REAL DECRETO 3535/1981, de 18 de diciembre, por 
el que se declara jubilado en la Carrera Fiscal, 
por cumplir la edad reglamentaria, a don Juan Oña 
Iribarne, Teniente Fiscal del Tribunal Supremo.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de

diciembre de mil novecientos ochenta y uno, y de conformidad 
con lo establecido en la disposición adicional primera, dos, de a 
Ley diecisiete/mil novecientos ochenta, de veinticuatro de abril, 
en relación con la Ley de Derechos Pasivos de los Funcionarios 
de la Administración Civil del Estado, vengo en declarar jubi
lado con el haber pasivo que le corresponda, por cumplir la 
edad reglamentaria el día cinto de enero de mil novecientos 
ochenta y dos, a don Juan Oña Iribarne, Teniente Fiscal del 
Tribunal Supremo.

Dado en Madrid a dieciocho de diciembre de mil novecien
tos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

MINISTERIO DE DEFENSA

5031 REAL DECRETO 376/1982, de 26 de febrero, por el 
que se asciende al empleo de General de División 
del Ejército al General de Brigada de Ingenieros, 
Diplomado de Estado Mayor, don Luis Alvarez Ca- 
rracedo.

Por existir vacante en el empleo de General de División del 
Ejército, en aplicación de la Ley treinta/mil novecientos setenta 
y tres, de diecinueve de diciembre, una vez cumplidos los re-  
quisitos que señala el Real Decreto mil seiscientos nueve/mil 
novecientos setenta y siete, de trece de mayo, a propuesta del 
Ministro de Defensa y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintiséis de febrero de mil nove
cientos ochenta y dos,

Vengo en promover al empleo de General de División del   
Ejército, con antigüedad de diecinueve de febrero de mil nove
cientos ochenta y dos, al General de Brigada de Ingenieros, 
Diplomado de Estado Mayor, don Luis Alvarez Carracedo, que
dando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a veintiséis de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos. 
 JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
ALBERTO OLIART SAUSSOL

5032 REAL DECRETO 377/1982, de 26 de febrero, por el 
que se asciende al empleo de General Intendente 
del Ejército al Coronel de Intendencia del Ejército 
don Fernando Llovet Sánchez.

Por existir vacante en el empleo de General Intendente del 
Ejército, en aplicación de la Ley treinta/mil novecientos setenta 
y tres, de diecinueve de diciembre, una vez cumplidos los re
quisitos que señala el Real Decreto mil seiscientos nuevé/mil 
novecientos setenta y siete, de trece de mayo, a propuesta del 
Ministro de Defensa y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintiséis de febrero de mil nove
cientos ochenta y dos,

Vengo en promover al empleo de General Intendente del 
Ejército, con antigüedad de veinticuatro de febrero de mil nove
cientos ochenta y dos, al Coronel de Intendencia del Ejército 
don Fernando Llovet Sánchez, quedando en la situación de dis
ponible forzoso.

Dado en Madrid a veintiséis de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
ALBERTO OLIART SAUSSOL

5033 REAL DECRETO 378/1982, de 26 de febrero, por el 
que se dispone el pase al Grupo «B» del Vicealmi
rante don Juan Antonio Samalea Pérez.

A propuesta del Ministro de Defensa,
Vengo en disponer que el Vicealmirante don Juan Antonio 

Samalea Pérez pase al Grupo «B» a partir del día tres de marzo 
del año en curso, fecha en que cumple la edad reglamentaria 
para ello, quedando en la situación de «Disponible forzoso».

Dado en Madrid a veintiséis de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
ALBERTO OLIART SAUSSOL


